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La presente memoria descriptiva tiene como fin la de I

claración del objeto sobre el que ha de recaer el privilegio - \
\de explotación industrial y comercial exclusivo en el territo- iS

rio nacional de un Modelo de Utilidad, de acuerdo con la vigen j 
te Legislación, que como el enunciado indioa se trata de "CEPl ; 
LLO DENTAL PERFECCIONADO'». ■

De siempre ha existido el problema de la limpieza bu 
cal cuando se está fuera de la residencia habitual, ya que no 
se puede ir siempre con el cepillo y la crema dental. Pero —  , 
nuestrp sistema-elimina estos inconvenientes al proporcionar,- 5 
en el lugar en que uno se encuentre, la posibilidad de obtener - 
un cepillo de uso inmediato, con la cantidad de crema necesaria; 
para una sola utilización, y que una vez realizada se procede-
!! rá a su inutilización.
ij|! Este cepillo se caracteriza, principalmente, por lie
:i var incorporado, en su asidero, una cápsula o recipiente, de - 
;j material flexible, el cual contiene la cantidad necesaria de - 
ij crema para una utilización, y que con sólo ejercer una pequeña 
P presión sobre ella, dicha crema, saldrá por un conducto adecúaI!do y se introducirá entre los elementos de cepillado, quedando 
el cepillo apto para su uso inmediato.

Con el fin de evitar la desecación de la crema, al - 
contacto con el ambiente durante su almacenaje, se ha previsto 
que el orificio de salida de ósta está dotado de un cierre pre . 
cinto, que en el momento de la utilización se retirará fácil—  j 
mente. ¡

El cepillo estará contenido en un recipiente que se 
podrá utilizar como vaso. {

i

Para comprender mejor la naturaleza del invento, en !
s

el plano adjunto hacemos una representación esquemática de su ;
30



utilización no siendo en absoluto limitativa y susceptible por 
ello, de las modificaciones accesorias que no alteren las ca—  
raeterísticas esenciales.

La figura 1, es una vista en planta del cepillo.
La figura 2 presenta tina vista en perfil, de dicho - 

cepillo mediante la sección longitudinal I-I.
La figura 3» presenta una sección longitudinal y --

transversal del recipiente que ha de contener el cepillo.
En ellas se aprecian los siguientes detalles:
1. - Cápsula flexible*
2. » Conducto de salida.
3. f Precinto.
4. - Elementos de cepillado.
5. - Base o cuerpo del cepillo.
6»— Canal #
7. - Recipiente contenedor.
8. » Tapa de dicho recipiente.
Sobre la base o cuerpo del cepillo (5) están coloca­

das, longitudinalmente y en los laterales, dos hileras de módu 
los de elemento de cepillado (4), que conforma un canal (6) —  
por el cual pasará la crema dental que estará contenida en la 
cápsula flexible (l) y que saldrá de ella, por el conducto (2), 
mediante una pequeña presión, después de haber procedido a des. 
prender el precinto (3)»

El cepillo, durante su almacenaje, estárá contenido 
en un recipiente (7) que a su vez irá cerrado por la tapa (8). 
Este recipiente (7) se podrá utilizar como vaso una vez se uti 
liza el cepillo.

Descrita suficientemente la naturaleza del presente 
invento así como su realización industrial, sólo cabe añadir - 
que en su ejecución y partes constitutivas es posiblé introdu-
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cir cambios de formen materia y disposición en cuanto tales al- i. ( 
teraciones no supongan variación sustancial del mismo. *

El solicitante al amparo de los Convenios Internaciona ; 
les sobre Propiedad Industrial se reserva el derecho de exten­
der esta demanda a los Países extranjeros, si fuera posible, - 
reivindicando la misma prioridad de la presente solicitud.
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El Modelo de Utilidad que se solicita como nuevo en - 
España, por veinte años, de acuerdo con la vigente Legislación 
deberá recaer sobre "CEPILLO DENTAL PERFECCIONADO", en todo de 
acuerdo con las siguientes

R E I V I N D I C A C I O N E S  
ia._ "CEPILLO DENTAL PERFECCIONADO", caracterizado por 

|| presentar, en su asidero, una cápsula o recipiente, de material 
i flexible, que contendrá la crema dental, la cual será dirigida 
| al elemento de cepillado por medio de un conducto, 
i 2».- "CEPILLO DENTAL PERFECCIONADO", en todo de acuer
:¡ do con la anterior reivindicación, caracterizado por presentar,!'i! en el extremo del conduoto de salida de la crema, un cierre oi!
:¡ precinto que mantiene las características de utilización de —
¡i ósta, durante el periodo de almacenaje.
|j 3&.- «CEPILLO DENTAL PERFECCIONADO", en todo de acuer
i| do con las anteriores reivindicaciones, caracterizado por pre- ¡ 
sentar un envase adecuado para contenerlo, caracterizado, a su¡ 
vez, por poder utilizarse como vaso y que va cerrado por una 
tapa que lo aisla del exterior.

k * . -  «CEPILLO DENTAL PERFECCIONADO». {
| Segdn queda sustancialmente descrito en la presente
¡ memoria que consta de cinco, hojas mecanografiadas por una sola
i cara acompañada de sus correspondientes dibujos. \
! »

■i1•j
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Madrid, JUH.
El Agente Oficial. 

MIGUEL FERNANDEZ LOAYSA 
p. p.
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